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Expte N° 73-01-00010 

CORDOBA, 1 3 MAR 2001 

VISTO el viaje a la ciudad de Montevideo (Uruguay) 
que debieron realizar los señores, Dr. Gerardo D. Fidelio, 
Decano de la Fac. de Ciencias Quimicas y Delegado Asesor 
de la UNC ante la P.UGM (Asociación de Universidades del 
Grupo Montevideo), el Dr. Carlos Argaraña y el Dr. Rugo 
Luján, a fin de participar de una Reunión de Centro de 
Estudios Genémicos,. que se llevó a cabo en la mencionada 
ciudad, el día 07 de Marzo, 

CONSIDERANDO QUE el Prof. Gerardo D. FIDELIO ha sido 
designaao Delegado Asesor de esta casa ante la AUGM 
mediante Resolución Rectoral 520/98. 

Q\le se ha dado cumplimiento a 10 establecido en el 
Decreto 280/9.5 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 10. - Designar representantes de esta Casa 
para aSlstlr a la actividad de referencia a los señores: 
Dr. Gerardo D. Fidelio, Decano de la Fac. de Ciencías 
Químicas y Delegado Asesor de la UNC ante la AUGM 
(Asociación de Universidades del Grupo Montevideo), el Dr. 
Carlos Argaraña y el. Dr. Rugo Luján. 

ARTICULO 2 0
• - 1\probar lo actuado por la Secretaría 

de Relaciones Inte~nacionales, disponiendo que por ~l 
Departamento Contable de Secretaría General, con partidas 
de FONDO UNIVERSITARIO asignadas para gastos de la AUGM 
(Res. Rect. 985/00) se efectúe la liquidación y pago de la 
suma correspondiente a dos (2) pasajes vía aér.ea 
Córdoba/Buenos Aires/Montevideo, ida y vuelta, y un (1) 
pasaje aéreo Córdoba/Bs.As./Montevideo/Bs. As./Rosario 
más la cantidad corirespondiente a 1 y 1/2 (UNO y MEDIO) 
días de viáticos a favor de Dr. Gerardo D. Fidelio, Decano 
de la Fac. de Ciencias Químicas y Delegado Asesor de la 
UNC ante la AUGM (J\sooiación de Universidades del GrUpo 
Montevideo), . el Dr. Carlos Argaraña y el Dr. Rugo Luján, 
por el motivo de referencia. 
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Comuníquese Dr. Gerardo D.// al 
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//Fidelio,' Decano de la Fac. de 
Delegado Asesor de la UNC ante la 
Universidac;ies del Grupo Montevideo), 
Argaraña y el Dr.: Rugo Luj án y a la 
Administración. Cum~limentado, pase para 
efectos, ai Departamento Contable de Se 
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